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l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descenfrolizodo de lo Administroción Públ¡co Municipol, con personolidod

.iurídico y potr¡monio prop¡o, creodo medionle Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periód¡co Oficiol
del Estodo No. ó9 del sábodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnslitulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO COxzÁl¡z vlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnstiluto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el uC.
MARCO ANTONIO BONlLLA MENDOZA, el dÍo l0 de sepl¡embre del 2024, osí como con el Acto de fomo de
Prolesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relol¡vos y opl¡cobles de lo Ley del
lnstitulo Mun¡cipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTOiIIO OOHZÁl¡Z VltLASEÑOR. en su corócter de D¡reclor,
liene los focullodes poro representor ol lnslituto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
func¡onomienlo del Orgon¡smo.

1.4. Que "E[ INSTITUTO" tiene por objefo oforgor prestoc¡ones de seguridod soc¡ol o los fobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osÍ como los del prop¡o
lnstilulo, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstilulo Municipol de Pensiones. /

1.7. Que es su volunlod conlrolor los servicios profes¡onoles ¡ndependienies de un médico con lq especiolidod
de ANEÍESIOIOGíA, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos en los /. \/
clóusulos del presenle instrumenlo por codo servicio que presle. 

lX
DECIARA .I.A PROFESIONISTA-: ,/ \

]
ll-I. Que es uno persono fl¡sico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro

conlrolor y obligorse juríd¡comenle, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profesionol 8971124.

Que cuenlo con Cédulo de Especiolidod No. 1.|5090t2.

coNT¡ATo D! p¡EsractóN oE sE¡vtcto! pRof EstoNAlEs tt?E-cps-sa-05-2026.
cELEltADo po¡ Er. rNslt¡uTo uN¡ct?at DE ¡EtirsroNEs y LA D¡a. ranlÁ rAúa flauEuaE HoLGUíN. Et ol ot ENERo DE! 202ó.

.
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coNTRATo ot ¡n¡srlclót'¡ DE sERvtctos pRotEstoNAtEs euE cEIEBRAN poR UNA pARTE Et tNsTlTUTo MuNtctpat
DE pENstoNEs, A eutEN EN Lo sucEstvo sE tE DENomtNARÁ "¡l lr,¡srlruro", REpRESENÍADo EN EsrE Acro poR Et

ING. JUAN ANTONIO OOI.¡ZÁL¡Z VILTASEÑOR, ¡I.I SU CENÁCTIN DE DIRECTOR, Y POR tA OTRA PARTE TA DRA. KARLA

utía nIQUIT¡III¡ HoTGUíN, QUIEN EN to sucEs|vo sE TE DENoII,TINARÁ .TA PRoFESIoNISTA'': Y AcfUANDo DE

MANERA CONJUNTA SE tES O¡I.IO¡T,TI¡¡ANÁ "LAS PARÍES", I.AS CUAI.ES SE SUJETAN AI. ÍENOR DE tAS SIGUIENTES

DEcraRAcroNEs Y c[Áusut As:

I. DECTARA "ET INSTITUTO'':

1.5. Que liene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno #l ¡00, Colon¡o Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, en esto
Ciudod de Chihuohuo, con RFC lMP83O825SM3.

áa\ 1.6. Que celebro el presente controlo de derecho público en pleno concordoncio y lolol oo.no o ,\
\l v / esloblecido en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Arlíc'g
\ / Décimo Cuorto Trons¡iorio de lo Ley del lnstituto Municipol dé Pensiones.
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11.3. Que se encuenfro ol coniente de sus obl¡gociones fiscoles y su Regislro Federol de Contribuyenles es
RtHK900526NU0.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y rec¡b¡r todo lipo de notiflcociones y documenlos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objefo del presente controto, el ubicodo en lo Colle Av. tronc¡sco Zorco 3001,
Zorco, 3'1020, en lo ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroes'trucluro, conocimienlos y copocidod requeridos poro lo prestoc¡ón del servicio
objeto del presenfe confroto, lo que le permite goronlizor o 'El lNSffrUTO" el cumplimienlo de los
obligoc¡ones conlroídos en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo protesto de decir verdod. que conoce el contenido de este confrolo y los requisilos que
se esfoblecen en el mismo, osÍ como fombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con
lo esloblec¡do en el mismo, osÍ como con lo demós normotiv¡dod que conespondo.

III. DECI.ARAN 'TAS PARTES".

lll.1. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y

monifieslon su volunlod p¡eno de osum¡r los derechos y obl¡goc¡ones que se deriven del presenle conlroto
de conformidod con lo d¡spuesto en el orlículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civ¡l del
Estodo de Chihuohuo, ol lenor de los s¡gu¡enfes:

crÁusulls

P MERA.- OBJEIO. "LA PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

Iineomienlos que mós delonte se esloblecen, los servicios de ANESÍESIOLOGíA, o lodos los personos que "EL

INSTITUTO" designe poro ello, en los lérminos y condiciones de esfe inslrumento, medionle el pogo de los

honororios que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA.. CONDIC,ONES DEt SERVICIO. 'LA PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eñciente; sin discriminoción por mot¡vos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimienlo preexislenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

Olorgorles occeso y disponib¡lidod poro los serv¡cios oferlodos, en sus prop¡os inslolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "Et INSTITUTO".

b. Dirigirse o los mismos en fodo momenlo con respeto y dignidod.

c. Cu¡dor que ¡os servicios que le seon presfodos se le proporc¡onen con privocidod y respelo.

d- Brindorle, ionto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, med¡dos de seguridod odecuodos.

coNrBAto DE p¡€sTActóN DE scivrclos rRoÍEsroNALEs rMpE.cps.sa.05-202ó.
cElE!¡aDo ?ot EL tNsnTUTo MuNtctpa!DE ?ENstoNEs y LA Dna. (anl TALía fleuft¡ E HotGUíN, ELol DÉ ENEto DÉL 2l,26.

o

Colle Río Sso No. I lm. Coronio Arredo Chóvez. Chihuoh@. Chih.. Teléfono Di6lo (072). hflp://M.muñiclpiehihuohuo-9ob-mt
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/

A. "tA PROTE§lONlSTA" se obligo en todo momento con Io derechohob¡encio o:
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e Dorle o conocer su ¡denl¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esié ut¡l¡zondo.

f. Solic¡tor en codo consullo, lo orden de serv¡cios subrogodos em,t¡do por'Et ¡NSIITUTO".

h. No somelerlo o ningún proced¡mienlo diognóstico o leropéul¡co, s¡n ser ¡nfomodo precisomenle de sus

riesgos. benef¡c¡os y ollérnotivos. Asim¡smo, permilir que porl¡c¡pe en los decisiones relocionodos con su

lrotom¡en'to y el diognostico de su podecim¡ento.

i. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podecimienlo

j. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos teropéuticos.

Poro loles efectos, "LAS PARTES" se obl¡gon o estoblecer meconismos de seguim¡ento y evoluoción de lo
olención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, imperic¡o o
negligencio cometido duronte lo prestoción de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Comisión Nocionol de
Arb¡troje Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesl¡ones de lo comis¡ón locol, l¡berondo
de todo responsobilidod poro toles efecfos o "Et INSTITUTO".

B. 'LA PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero ¡ndependiente, de conformidod con ¡o slgu¡enle:

k. Hocer reg¡s'tros en el Exped¡ente Clínico en lodo octo de ofención médico, lonlo o nivel de consultor¡o
como de hosp¡lol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expedienle Clínico Electrón¡co.
2. Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOM{04-SSA3-2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normoliv¡dod oplicoble en

molerio de solud.

l. Prescripción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Med¡comenlos de "EL INSTITUTO".

m- Atención ordinorio o n¡vel de consultorio y de hosp¡iol, y el cumpl¡miento cobol de los guord¡os poro
coberluro de lo olención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'El INSIITUTO"

codo oño en conjunto con los méd¡cos por espec¡ol¡dod.

n. En los cosos de otenc¡ón médico hospitolor¡o, el médico ocudiró o preslor lo otención en el hosp¡lol en
donde "E[ ¡NSTlTt fO" hoyo ¡ndicodo el internomiento.

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el serv¡c¡o de urgencios de "Et INSTITUTO" lo requiero,
"LA PROtESIONISTA" ocudtó o prestor voloroc¡ón médico, duronte su turno de guordio.

p. Respelor los reglomenlos ¡nternos de codo hospilol

q. Lo consulto externo se reolizoró en díos y hororios obierlos, bojo previo cito, mismos que no serón
modificobles s¡n un ocuérdo previo con 'Et INSTITUTO".

coNT¡aro DE p¡ESTAcróN DE sEnvrcros p¡orEsro¡{aLEs ttt?E-cps-sa-05-202a,
cttlitaDo pot EL tNsnTUTo tauNtc¡pal DE ?ENstoNEs y LA D¡a. xanlÁ TALía ¡teuEulE HolGuft, E! ol DE ENEto DEL 202ó.

Co¡le Río Seno No. I lm, Cololo Aíredo Chóvez. Chihlohuo, Chlh,, Teléfoño Directo (0721, hnpr/M.muñicip'chihuohuo.9ob.mx

NO. tMPE.CPS-SA-05-2026

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relolivo o su podecimienlo, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos,

benef¡c¡os, olternot¡vos, osí como los med¡dos teropéul¡cqs que se requieron.

I
o
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Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción conven¡do con 'EL
rNsrffuro".

"LA PROTE§IONISTA" deberó contor con equ¡po de cómputo con conexión o internet, impresoro y
consumibles poro el uso del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud de "EL lNSI|TUTO".

"tA PROFESIONISTA" enlregoró o los derechohobienles los recefos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. "Et lNSTltt TO" se obl¡go con "LA PROFESIONISIA" o proporc¡onor lo siguienle:

l - Proporcionor usuorio y confroseño poro operor el Sistemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud.

2. Reolizqr uno copociloción poro el uso y odministroción del Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud

3. Así como proporc¡onor osesorío e lnformoción necesor¡o poro llevor o cobo lo prestoc¡ón del servicio.

TE Eñ4.- TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "LA PROFESIONISTA" en los inslolociones
ubic os en Ave. Zorco. Número 3001. Colonio Zorco, C.P.31020, Consullor¡o 2, Ch¡huohuo, Chlhuohuo, y/o en los

instolociones que "EL INSTITUTO" designe.

Í

s.

U

§ERvrcros/EsruDros ¡sp¡cíncos PRECIO UNIIARIO

VNEsfEsrA eN crnuGÍn e¡¡guLAtoRrA {rMpE). RESoNANcTA

MAGNÉTICA Y ToMoGRAFíA

Primer Procedimiento $ 1,8@.00

Segundo $1,000.00
Tercero $500.00
Cuorto $450.00

I

AN ESTESIA PARA CIRUGÍA REALIZADA EN HOSPITAL $2,400.00

Los lrolomienlos y/o procedimienlos derivodos de cosos méd¡cos complicodos, otípicos o de evolución no
previsto, que impliquen goslos od¡cionoles, requerirón outorizoción previo de lo Subdirección Medico,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol
tobulodor v¡genle.

QUINTA. - FORI A DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío último del mes, previo recepción de lo
focturo que cumplo los requisitos ñscoles oplicobles, o fovor del lnsfilulo Munic¡pol de Pensiones, con domic¡l¡o en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.P. 31414, con Regislro Federol de Confribuyenfes
IMP€3082'SM3, y deberón entregorse o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se rec¡b¡rón
el dío hóbil inmedioto siguiente

coNTRAro DE prEsracróN DE sErvrcros proiEstoNAlEs tNtpE-cps-sa-05-202ó.
cElEitAoo ?o¡ Et tt¡slluTo i¡tuñtctpat oE ?ENstoNEs y !a D¡a. (ARt^raúa ¡teuEtllE HoLGUíN, Erol DE ENERo DEL2o2ó.

Colle Río se.o No- I l@, Coloñio altredo Chóvéz, Chihuohuo, Chih., Ielefono Dnecio (07?), hltp://M.municipiochihuoh@.got.mr

NO. rMPE-CPS-SA-05-202ó

t. "tA PROFESIONISIA" ol¡mentoro el S¡slemo de Gestión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones relot¡vos o citos, expedienles electrónicos y occeso o med¡comenlos y loborolor¡os.

CUARTA. - CONTRAPRESTACIóN. 'Et INSTITUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o "LA PROFESIONISTA", en conceplo de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Renlo:
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Así mismo, se estipulo que los focluros deberón emif¡rse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoc¡ón
del servicio, de no cumpl¡r con este requisito no serón reconocidos por "EL INSTITI IO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que 'tA PROfESIONISTA", se obligo o focturor oportunomente los mismos. Los serv¡cios preslodos o
'EL INSTITUTO" después del plozo esloblecido deberón focturorse o porlir del dío prjmero del mes inmed¡olo
pos'terior. En oquellos cosos que 'tA PROFESIONISTA" no remilo lo focluro en 'tiempo y con los corocteísticos
esloblec¡dos, deberó concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡bición {PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsferenc¡o electrónico".

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte tronsferencio electrón¡co o fovor de "LA
PROFESIONISTA" según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deporlomento de Recursos F¡noncieros de "EL

lNSIffUIO", seró responsobilidod del m¡smo montener octuol¡zodo su ¡nformoc¡ón, en coso de olgún comb¡o,
deberó notif¡corlo por escrito, odjuntondo lo corólulo boncorio que contengo los dolos respectivos. De no
hocerlo, "EL lNST|TUÍO" no se responsob¡l¡zoró por los fondos tronsferidos

SEXIA. - VIGENCIA- El presenle conlroto lendró v¡gencio del 0l de énero de 2026 ol3l de dlclembre de 2026,
pudiendo cuolquiero de "[AS PARTES", dor por terminodo esle conlrofo, no't¡f¡condo por escrilo con 5 díos de
onf¡cipoción, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efectos lo lerm¡noc¡ón.

SÉprlmn. - v¡n¡ftClCtóN DE SERVICIOS. "Et INSTITUTO" podró efecluor observociones en cuolquier momenlo que
considere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et lNSTlTt fO" delec'te inegulor¡dodes,
deberó notificorlos o "[A PROFESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móx¡mo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo dislinlo entre "LAS PARTES"; esto independientemenle de lo responsobilidod legol en que se

incuno por lo ineguloridod deleclodo, de iguol monero "tA PROFESIONISTA" se obl¡go o devolver los contidodes
pogodos por lo presloción inegulor del servic¡o en el plazo ontes estipulodo, en ese senl¡do 'LA PROfESIONISTA"

seró responsoble por negligencio, imper¡cio, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que este designe poro
lo reolizoción del objeto de esle ¡nstrumenfo, quedondo estoblecido que se l¡bero o 'Et lNSTlTlrTO" de cuolquier
responsobilidod der¡vodo de Io prestoción de los servicios, objeto del confrolo.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD LABORAL. "LAS PARTES" reconocen y oceplon que no existe reloc¡ón loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de 'E[ INSTITUTO" y el personol de 'tA PROFESIONISTA". por lo que seró por cuento y

o corgo de este úlfimo el cumpl¡miento de los obligociones potronoles de corócter loborol, flscol, de segur¡do
iol y de cuolquier olro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en fonlo lronscunon los

de prescripción previslos en lo Ley Federol del Troboio, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Léy del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles opl¡cobles

Por lo que lompoco exisiiró uno subordinoción por porte "tA PROfESIONISTA", poro con 'Et INSTITUTO", quedondo
poctodo fomb¡én que dodo lo no'turolezo de los sérvicios que se von o pÍeslor como profes¡on¡s'to independ¡enle,
no ex¡stiró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o lo Ley del lnstitulo Municipol de
Pens¡ones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, penslones, pori¡cipoción de los trobojodores en
los utilidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
compromet¡éndose o no eiercer occión ni derecho olguno en conlro de "EL INSIITUIO" en virtud de que no existe

reloción enlre 'LAS PARTES" por ser uno prestodoro de servicios independ¡ente

coNT¡aTo DE p¡EsractóN oE iE¡vtcros ¡RorEsroNAr.Es r pE.cps-sa-os-202ó.
cElEltADo to¡ Er tNifTufo MUt{tcr?A! Dt pENsloNEs y !a D¡a. (an[a r^úa fleuturE HotcuíN. Et ol oE E E¡o otl 2o2ó.

Colle Rt! Sso No. ¡ lO- Co¡o.rio AÍiedo Chóve¿ Chih6h6. Ctuh.. reérono Direcio f072). http:/^rw-municipiehihEhueg@.ro
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A codo focluro se deberón odjuntor los solicitudes de servicios subrogodos enfregodos por los pocienles, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los servic¡os olorgodos por focturo, poro reol¡zor el pogo conespond¡enle, o
enlero sofisfocción por porte de 'EL lNSItTtfIO".
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NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD. "tA PROFESIONISTA" se obl¡go o guordor y monlener lo confidenciqlidod del
servic¡o objelo de esle conlrolo, de lo informoción rec¡b¡do y proporc¡onodo por 'EL lNSTlfUTO", o que seon
observodos por "LA PROtESIONISTA".

"tA PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represen'lonles, osesores o subcon'trotislos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción conf¡denciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócier, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el enlend¡do que '[A PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos confrolos o conven¡os de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, representqntes, osesores o subcontrotistos proteion lo informoción confidenciol.

Asimismo, 'LA PROFESIONISÍA" se obligo o copoc¡tor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y

Éuidodo que deben guordor respefo de lo informoción confidenciol, osÍ como dorles o conocer los olconces de

,los obligociones de confidenciolidod conten¡dos en el presenle documenfo. "tA PROFESIONISIA" deberó proteger
/lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo

menor ol que empleo poro proleger su propio informoc¡ón confidenciol.

En porl¡culor, lo infomoción conlenido en los expedienles médicos seró monejodo con d¡screción y
conf¡denciolidod, olendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o ferceros medionle orden
de lo ouloridod compelente.

"tA PROFESIONISTA" reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoción y documenlqción puesfo bojo su

responsobilidod o o lo que llegoro o tener occeso con mo'tivo de lo prestoción de los serv¡cios controlodos,
incluyendo, los sistemos, técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e

formoción de lo que pudiero tener conocimienlo en el desempeño de los servicios conlrolodos es prop¡edod de
.Et INSIITUIO"

"IAS PARTES" conv¡enen que lo vigenc¡o de los obligoc¡ones confroídos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró
lndef¡nidomenle, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumenlo.

Lo informoción y ocl¡vidodes presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en v¡rlud del
umpl¡miento del confrolo, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, o'tendiendo o los

pios estoblecidos en lo Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osr

como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que 'LAS PARIES" se obl¡gon o
guordor es'tr¡cto conf¡denciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virlud del
cumplimienlo del presenle inslrumenlo.

En coso de ¡ncumplimiento, 'LAS PARTES" se reseryon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odm¡n¡s'trot¡vos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemn¡zociones conducentes por los doños
y perju¡cios cousodos, osí como lo oplicoc¡ón de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

Lo flnol¡dod poro lo cuolserón recobodos sus dolos personoles:

Los dolos personoles, que recobomos de usted en lo Subdirección Adm¡n¡slrotivo, los util¡zoremos poro lo siguiente
finolidod:

coNTRATo DE p¡Es¡actóN Dt sEtvtctos ?¡of astoNAlrs tMpE-cps-sA-05-202ó,
cEtEBtaDo pot Et tNsTttuTo tauNtct?al DE tENstoNEs y LA Dta, (atLA TAtfa ¡euEL¡rtE Hotcull{, EL 01 DE Ei¡Eto o¡r.202ó.
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Colle Rio Serc ño. I lm, Cobn¡o Afredo Chóve¿ Chihlohuo, Chih., Teléfono Dreto {0721, http://www.municipiehihoohuo.gob.mx

1
NO. tMPE-CPS-SA-05-2026

DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Adminisirotivo del lnsl¡tulo Mun¡c¡pol de Pensiones, con
dom¡cilio en Colle Río Seno. número 1 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrolomiento de
sus dolos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo d¡spueslo en el ortículo óó y 73 de
lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

I
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tirmo de conlrolos de preloc¡ón de Serv¡c¡os Profes¡onoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones enlre el lnstifuto Mun¡cipol de Pens¡ones y el Profesionislo.

fombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los lronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Prolección
de Dotos Personoles de¡ Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimientos
de informoción de uno oulor¡dod competente, que eslén deb¡domente fundodos y mol¡vodos, o bien, se

octuol¡ce olguno de lo excepciones prev¡stos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Pro'lecc¡ón de Do'tos
Personoles en Posesión de Su.ie'los Obligodos, osim¡smo en los supueslos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidod inlegrol esloró disponible en:
htto://¡moeweb.moiochih.sob.mx

techo de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018

Fecho de Acluolizoc¡ón: 25 de junio de 2025.

oÉClm,a ¡nlm¡m.- MODIFICACIONES. "tAS PARÍES" conv¡enen en que cuolquier od¡ción o modificoción o lo
d¡spuesfo en el presente controto se horó por escrito f¡rmodo medionte convenio, suscrilo por sus representonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronle del mismo, cuolquier oneglo o
negocioción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonto se formol¡ce el documenlo respecl¡vo.

oÉCltu,a S¡GUNoA.- TERMINACIóN DEL CONTRATO. El presenle controto podró ser terminodo de monero
on't¡cipodo, por voluntod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo notificoción fehociente y por escrito que se hogo
o lo confroporle con onticipoción mínimo de 5 díos hóbiles.

'EL lNSTlTtfO" podró rescindir el presente conlroto, sin neces¡dod de decloroción judiciol, por ¡ncumplim¡ento de
los obligociones poctodos en el mismo, ¡ndependienlemenle de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso
conespondo o lo porte ofeclodo, según se presenten los siguientes cousoles:

@

2.

4.

6.

Cuondo "[A PROFESIONISTA" mod¡flque o ol'fere subslonc¡olmente el objeto del presenle controto.
Por prestor los servicios deflcientemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el
presenle conlroio.
Por suspender injuslificodomente lo prestoción de¡ servicio o negorse o conegir los deficiencios
de'lectodos por 'Et INSTITUTO"

Cuondo "LA PROFESIONISIA" ¡ncuno en folto de verocidod tolol o porciol con reloción o lo informoción
proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presenle conlroto.
Po|todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, imper¡cio, ¡nexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "LA PROfESIONISTA", ofécte o lesione el inlerés de 'EL lNSTIUIO".
Por lncumplimiento o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblec¡dos en esle instrumento. K

dDÉCIMA IERCERA.- RESPONSABITIDAD ClVl[. lndepend¡enlemente de lo lerminoción o rescisión del conlroto, "LA

PROFESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "tA PROtESIONISTA", exime de cuolquier responsob¡lidod
o "EL INSTITUTO", hoc¡éndose el mismo responsoble de ¡o conlrotoción de seguros o reolizor los oclividodes y
medidos que en su coso estime conven¡enfes poro d¡chos efeclos.

coNr¡aro DE r¡Es¡ActóN DE sEnvtctos ptotEs¡oNAtrs tMpE-cps-sa-05-2026,
cELEttAoo po¡ EL lNs¡tTUTo MUN¡ct?ÁL DE pENstoNEs y LA Dta. (aRLA T úa t¡ouEL¡tE HoLGUíN- EL ot Dt ENE¡o Dtt 2o2ó.

Colb R-lo Seno No. I lm, Cobñio Arhedo Chóve2- Chihuohuo- Chih.. feléfono Dnecto {07?}, hllp7/M.ñuñicipiochihuohuo.gob.mx

NO. rMPE-CPS-54.05.2(}2ó
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DÉCIMA CUARIA.- PAGOS INDEBIDOS. "tA PROFESIONISIA", conviene que, en coso de incumplimiento o cuotquiero
de los clóusulos, se doró por resc¡nd¡do el presenfe controto y reslilu¡ró o 'EL |NST|TIJTO" lqs contidodes rec¡b¡dos
por concepto de pogos recibidos indebidomenle con d¡nero ocluol¡zodo y con pogo de intereses de ocuerdo
con lo loso previsfo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejerc¡cio fiscol.

DÉCIMA QUINIA.- RECONOCIMIENTO CONIRACIUAT- "tas PARTES' convienen expresomente que o to firmo del
presente controto quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción verbol o escrilo, convenio o controto que con
onterioridod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que "LA PROrESIONISIA" seró direclomente
responsoble por lo prestoción de sus servicios, frenfe o lo derechohobiencio y los benefic¡orios que correspondon.

DÉCIMA SE)OA-- CESIóN DE CONIRATO. 'tAS PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuotquier
lítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenie conlroto, sin previo oulorizoción por escrito de lo ofro
porte.

DÉCIMA SÉPIIMA.- NOTItICACIONES. Todos los nof¡ficociones y comunicociones que se d¡rüon "IAS PARIES' como
consecuencio del presenle conlroto, deberón conslor por escrilo y ser entregodos en los domicil¡os, coneo§
electrónicos y/o teléfonos de conlocto.

DÉCIMA OCTAVA.- CUMPUMIENTO ANIISOBORNO. "tA PROtESIONISÍA decloro y goronlizo que, en to ejecuc¡ón del
presenle controto, cumpliró eslriclomente con fodos los leyes, reglomenlos y políticos opl¡cobles en molerio de
prevención del soborno, corrupc¡ón y prócl¡cos indeb¡dos, incluyendo los polílicos infernos de lo Inslitución
relotivos o inlegridod y élico.

'¡.4 PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer. promeler. ouforizor, enlregor, sol¡c¡lor o oceplor, direcfo o
indireclomente, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venlo.io indebido o incenl¡vo de cuolquier nolurolezo o
cuolqu¡er funcionorio público, empleodo de lo lnstitución. tercero o persono reloc¡onodo, con el propósito de
influir o olferor decisiones, oblener beneficios indeb¡dos, oseguror ventojos comercioles o cuolqu¡er otro fin
improp¡o.

Asim¡smo, "tA PROTE§lONISTA" deberó ¡mplemenlor y monlener prócl¡cos, controles y proced¡mienlos rozonobles
poro prevenir octos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogenles, representontes o
subconlro'f¡slos. En coso de que 'LA PROFESIONISTA" 'tengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolquier octo
que puedo consf¡tuir soborno, corupción o violoción o lo presenle clóusulo, deberó nol¡ficorlo de monero

edioto y por escílo o Io lnstilución.

El incumplimienlo de cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en lo presente clóusulo conslituiró cousol
suficiente poro que "Et INSTITUTO" dé por rescindido el conlrofo de monero uniloterol, ¡nmediolo y sin

responsobil¡dod olguno, sin perjuicio del ejercicio de otros occiones legoles que conespondon.

Consulte lo Polílico Antisoborno del IMPE en: htlps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
posibles cosos de soborno d¡rijose o: hltps://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

DÉCIMA NOVENA.- CONTROVERSIA§. Los controversios que se susc¡'ten con molivo de lo inlerpretoción y
cumplimiento del presenle conlroto serón resueltos ¡niciolmente de común ocuerdo entre '[AS PARÍES", en el

coNf taro DE ptEsIActóN DE sEtvtctos ptotEstoNALEs tM?E-cps-sa-05-202ó,
cEtE¡¡ADo ¡ot Et ,¡sllTUTo t¡tuNtctpal DE pENstoNEs y LA ota. xatl^ TAtfa RrcuEtflE HotGUfN, Et ol Dt ENE¡o oEt 202ó.
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'LA PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonfo o los confidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumplim¡ento, se const¡tuyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró sujelo ol procedimiento
esloblecido en el orlículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de Ch¡huohuo.
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entend¡do de que los dec¡siones odoplodos sobre el porticulor deben consfor por escrito y ser firmodos por los

m¡smos. En coso de subs¡stir el confliclo, el m¡smo se resolveró conforme lo leg¡sloción oplicoble.

vlcÉsu¡. - ¡unlsolcclót¡ Y coMFEtENclA. En lodo lo no previslo en el presente coniroto se reg¡ro por los

disposiciones conlenidos en el Código Civil del Eslodo de Ch¡huohuo, monifestondo "tAS PARIES" que en este
conlrofo no ex¡sle ningún vic¡o del consenl¡m¡ento que pudiero involidorlo y otend¡endo o lo nolurolezo del
presenle inslrumenlo legol "[AS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles judicioles con
compelenc¡o en lo c¡udod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o fuluros, o por cuolqu¡er olro couso.

r¡íoo eue ruE Er. pRESENTE coNTRATo poR r.as paRTEs euE EN Et INTERvTNTERoN y ENTERADAS DE su coNIENtDo y

TUERZA I.EGAL, I.O RATITICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. EI. OIA OI DE ENERO DE 2Ü26.

"Et tNsTrfulo

ING. JUAN A GOr,¡zÁr¡z v¡rr¡s¡Ñon
DIRECIOR DEt INSTIIUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

DRA. KA N.

TESTIGOS

c.P. s .vta v
SUBDI N

DEt tNSTtfUtO AI. DE PENSIONES MUNICIPA

DRA. I.AU ERI.ANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE RVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUÍO MUNICIPAI. DE PENSIONES

co rtaro Dt ?rEsr^cróN oa satvtctoi ?totEstoNAt ts tM?E-c?s.s^.o5.2o2ó,
cEu!¡ADo ?ot fl. rNsIlTUTo ¡luNtct?A! DE tEt{stoNEs y ! D¡a. ÍA¡!¡ T liA fleuEt E Ho!GUíN. t!o¡ Dt ${Eto DtL zo2ó.
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